DECRETO 1899 DE 2002
(agosto 22)

por el cual se prorroga la suspension provisional al Gobernador del departamento

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se prorroga
un encargo.

El Presidente de la Republica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confieren los
articulos 304 de la Constitucion Politicay 157 de la Ley 734 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto ndimero 1000 del 22 de mayo de 2002, el Gobierno Nacional
atendiendo la solicitud del sefior Procurador General de la Nacidn, suspendié en el cargo de
Gobernador del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, al
doctor Ralph Juli o Newball Sotelo, y encargé al doctor Alvaro Segundo Archbold Nufez para
que desempenara las funciones del Despacho del Gobernador del departamento

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina;

Que a través del Decreto nimero 1222 del 11 de junio de 2002, el Gobierno Nacional ratificé
el encargo como Gobernador del departamento Archipiélago de San Andrés, Providenciay
Santa Catalina al doctor Alvaro Segundo Archbold Nufiez, identificado con la cédula de

ciudadania nimero 15241292 expedida en San Andrés;

Que por oficio del 22 de agosto de 2002, el sefior Procurador General de la Nacién, remitid
copia de la resolucién de la misma fecha por la cual resolvid prorrogar por tres meses la
medida cautelar adoptada mediante auto del 14 de mayo del afio en curso, en el sentido de

suspender provisionalmente al doctor Ralph Julio Newball Sotelo, en su condicién de
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Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina;

Que se hace necesario dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto por el Procurador General
de la Nacién, decretando la prérroga de la suspensién provisional solicitada, de conformidad

con lo previsto en el inciso 2° del articulo 157 de la Ley 734 de 2002,
DECRETA:

Articulo 1°. Prorrégase por el término de tres (3) meses a partir del 22 de agosto de 2002, la
suspensién provisional en el cargo de Gobernador del departamento Archipiélago de San
Andrés, Providencia y Santa Catalina, al doctor Ralph Julio Newball Sotelo, identificado con la
cédula de ciudadania numero 70063181 de Medellin, por las razones expuestas en la parte
motiva del presente decreto.

Articulo 2°. Prorrégase por el término mencionado en el articulo anterior la designacion
como Gobernador encargado del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina, del doctor Alvaro Segundo Archbold Nufez, identificado con la cédula de
ciudadania nimero 15241292 de San Andrés.

Articulo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedicién y contra él no
procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en el articulo 49 del Cédigo
Contencioso Administrativo.

Comuniquese, publiquese y cimplase.
Dado en Bogota, D. C., a 22 de agosto de 2002.
ALVARO URIBE VELEZ

El Ministro del Interior,



Fernando Londono Hoyos.



